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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE *
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta- ,
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. .

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

iSo.B
Fuera Mat

y un año, 200IH
Suscripciones y venta de

—.' Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.—< Trimestre, 50 pesetas; semes- Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.:

ADMINISTRACléN Y TALLERES: ..-*t
-.\u25bc—e^.e^'TTirr

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—• Teléis. 265814 y 253202.
—

\u25a0 Apartado 937.
Horario provisional 1 De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde. i

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
I número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL-j en razón del contrato garantizado por
Cimentaciones Especiales (S. A.), como
contratista de las obras -de cimentación
de los nuevos emplazamientos de las
Pirámides en la glorieta del mismo nom-
bre, adjudicadas en virtud de proyecto
aprobado en 4 de mayo de 1951-

cio en el Boletín Oficial de la provin- gráfica del Guadiana, durante las horas
de oficina, proposiciones para este con-
curso.Secretaría general.

—
Sección 1.a Madrid, 7 de enero de 1956.

—
El In-

geniero Director, Luis de Fuentes Ló-
pez.

El Presuouesto de contrata asciende a

CIRCULAR La fianza provisional, a 27.102 pese-
tas.

t-473-42S»°4Pesetas

Én virtud de expediente instruido al
electo en este Gobierno Civil,con fecha
de ioy ha sido declarado Vedado de Caza

rica denominada «La Lancha y Pi-
propiedad de don Juan Fernández

arez, sita en el término municipal de
nedillas de la Oliva,vde una exten-

k superficial de 13 hectáreas, cuyos
linderos son:

(G. C-133) (A.—4.103)

Madrid, 14 de enero de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 3 de marzo de 1956.Ministerio de Obras Públicas

Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
No se admitirán proposiciones deposi-

tadas -en Córreos.(A.
—

4.120)
Sección de Obras Hidráulicas El proyecto y pliego de condiciones,

as! como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del con-
cuiso, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederaciói^ÍNdroparáfica del Guadiana^^^^^^^^^B

tenencia de Alcaldía del distrito de
Universidad.— Alberto Aguilera, núm. 20

CONCURSO de las obras del segundo
presupuesto modificado de la nueva
valoración del proyecto reformado de
la ptesa de derivación del Pantano de
Bembezar

—
Obras pendientes de eje-

cutar, obras de fábrica-^ (Córdoba).

Norte, finca del propietario del vedado
que se autoriza; Este, finca de don Eleu-
terio de la Plaza; Sur, finca de don Mar-
ai de la Plaza; Oeste, finca de don Ce-

"adonio de la Plaza.

Hallándome Instruyendo expediente de
prórroga de i.a clase por hijo de des-
aparecido ral mozo del reemplazo de
1955, J¡uíio Girones Aristegui, con domi-
cilio en esta capital, calle de Joaquín
María López, núm. 12, y siendo preciso

•-.unir a dicho expediente el edicto de des-
aparición hace más de diez años de su
padre, don Jbsé Girones Martínez, de
veintisiete años de edad, casado, de me-
diana estatura, peló castaño, ojos cas-
taños, y sin ninguna seña particular que
lo caracterizase, y no habiendo tenido no-
ticia alguna de él desde el mes de diciem-
bre de 1948, se requiere por el presente
edicto a cuantas personas pudieran dar
noticias del mismo lo comuniquen a la
Tenencia de Alcaldía del distritode Uni-
versidad, .sito en Alberto Aguilera, 20.

ANUNCIO Madrid, n de enero rí-^^_
rector general (FirmadoJ^BH

149Í

—
El Di-

Lo que se hace público en este perió-
rlrco oficial en cumplimiento .de lo psre-
i-enido en el attículo 10 del Reglamento
ríe Caza de 3 de julio de 1903.

Madrid, 11 de enero de 1956.
—El Go-

bernador Civil,Eduardo Alvarez Remen-

Hasta las trece horas del día 27 de
febrero de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica-del Guadalquivir (Sevilla), du^
rante las horas de oficina, proposiciones
Ipnra este concur¿^^^^^^^^M^B^B

(O.- 142)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Inspección de Circulación y Transportes
por Carretera

rería
(G. O—137>

BE1 Presupuesto de contrata asciende a
16.578.762,49 pesetasB

Ayuntamiento de Madrid WLí a provisional, a 162.895 pese-
tas.

ANUNCIO

Secretaria.
—

Sección de Fomento.
—

Ne- El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 3 de marzo de 1956, a las once
horas.

Los titulares de autorizaciones-tarjetas
series V. T. y V. R., efectuarán el co-
rrespondiente visado durante los días há-
biles del 20 de enero al 10 de febrero
inclusive del corriente año, debiendo en-
tregar en esta jefatura el visado del afio

1955 de dichas tarjetas y asimismo el
justificante de estar al corriente en el
abono del canon de coincidencia.

gociado de Urbanización Madrid, 12 de enero de 1956.— El Se-
oretario, José María Arroyo.

—
Visto bue-

ro: El Teniente Alcalde (Firmado).
(X.-241)

DEVOLUCION DE FIANZA No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.En cumplimiento de lo dispuesto en el

rticulo 88 del Reglamento de Contra-
ación de las Corporaciones Locales, se
race público que durante el plazo de
luince días, contados a partir de la fe-
ha de inserción de este anuncio, pue-

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración dd con-
curso, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir
(Sevilla).

Madrid, n de enero deíasóa^E^D^
rector general (FirmadojB

i5oB

Ministerio de Obras Públicas
CANALIZACIÓNDEL MANZANARES

Las horas de despacho serán de diea
a doce de la mañana, en Agustín de Be-
tancourt, número 4 (Nuevos Ministe-
nosk^a\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\M

den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por ANUNCIO w

fies- serán avisados oportunamente, por
la inclusión de anuncios en ía Prensa y
en el tablón indicador de esta Jefatura.

don Fausto Yagües de Andrés, como
contratista de las obras de pavimenta-
ción e instalación de tuberías y bocas de

Se anuncia concurso, público para la
ejecución por destajo .de las obras de
«demolición y desmonte de la platafor-
ma de la Isla,), en el río Manzanares. Madrid, 9 de enero de 1956.

—
El In-

geniero | I I 'I'^^^^^^^^^B
iego en la calle de Málaga, adjudicadas
n 27 de septiembre de 1950. El presupuesto dé ejecución de estas

obras asciende a cuatrocientas trece mil
setecientas sesenta y una pesetas con

ochenta y dos céntimos (413.761,82).

(O.—29.143)

Madrid, 11 de enero de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(G. C .—124)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

><>•»

(A.—4.111) El proyecto y pliegos de condiciones

del concurso, con el modelo de proposi-
ción, podrán examinarse en las oficinas
del Consejo, calle de Villanueva, núme-

ro 14, Madrid, durante los días labora-
bles, de nueve a catorce horas.

Direccion General de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS

Sección de Obras Hidráulicas
Secretaría.

—
Sección dé Fomento.

—
Ne CONCURSO de las obras de proyecto,

suministro y montaje de los elementos
de cierre del desagüe de fondo y las
tomas de agua del Panto del Estrecho
de Peñarroya .(Ciudad Real).

gociado de Urbanización
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 250
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

Patrocinio López Ruiz, Esperanza Pre-
ciados Ventura, Dolores Ortega Torre-

DEVOLUCION DE FIANZA Las proposiciones, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en Sa Caja General de Depósitos,
una fianza provisional de ocho mil dos-
cientas setenta y cinco pesetas con vein-
ticuatro céntimos (8.275,24), deberán
presentarse en las citadas oficinas hasta
las trece horas del décimo día hábil si-
guiente al de la publicación de este anun-

En. cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 27 de
febrero de 1950 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
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jón, Josefina Arnáiz Samarro y María
Paz Morales Rodríguez, del Colegio de
la Paz.

Gremio Fiscal de Bares y Similares «de
esta capital, precédase a la venta en pú-
blica subasta, conforme determina el ar-
tículo 92 del vigente Estatuto dfe Recau-
dación, señalando para la misma el día
30 del actual, a las once horas de la ma-
ñana, en, el local que ocupa esta Agen-
cia Ejecutiva, calle de las Infantas, nú-
mero 11, piso tercero; .siendo posturas

.admisibles en la subasta las que cubran
las dos terceras partes del tipo de tasa-
ción, y en segunda e inmediata licitación,
en su caso, las que cubran el importe
del débito, recargos y costas.

—
1 Notifí-

quese esta providencia al deudor y al
propietario del inmueble, al objeto de
poder ejercer el derecho IfSe le asiste, se-
gún la vigente ley .de Arrendamientos
Urbanos, y anuncíese al público por me-
dio de edictos que se insertarán en la
Tenencia de Alcaldía del distrito y Bo-
letín Oficial de la provincia, conforme
regula el artículo 89, apartados primero
y segundo del referido Estatuto de Re-
caudación.

—
Así lo acuerdo en Madrid, a

10 de enero de 1956.
—

El Agente ejecu-
tivo, J. Salom (rubricado).

dio de edicto que se insertará en la Te-
nencia de Alcaldía del distrito de la Ar-
ganzuela. —

Así lo acuerdo en Madrid, a
to de ene-ro de 1956.— El Agente ejecuti-
vo,-Firmado: J. Salom (rubricado).

Sociedad Mercantil Anónima denomina.da «Agrícola Naviera» (S. A.) (A. N
S A.), domiciliada en Palmas de Gran
Canaria, representada por el Procurado
don Adolfo Morales Vilanova y defendí.
da por el Letrado don Antonio Guglier¡
sobre reclamación de dólares, *

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 14 de enero de 1956.
—El Jefe

de la Sección (Firmado J. Efectos que se subastan y su tasación

(G.—271) Único lote.
—

Uña prensa horizontal pa-
ra forjar, tipo Defries, con motor acopla-
do de 7 y i/f HP, núm. 81.059.

Fallamos

Que sin especial condena de costas ea
ambas instancias, revocamos la senten.
cia dictada por el Juez núm. 20, de esta
capital, con fecha 14 de mayo pasado
por la que desestima la reconvención en!
tablada por «Agrícola Naviera» (Socie-
dad Anónima).; absolvía de la misma a
«Transportes Mundiales Genis» (Socie-
dad Anónima), y, en su lugar, accedien-
do a dicha demanda, condenamos a
esta última entidad a que pague a «Agrí.
cola Naviera» (S. A.) la cantidad de
S33-336 pesetas dos céntimos, intereses
legales desde el 5 de junio de 1950 y a
la cantidad de 1.784 pesetas 25 céntimos
en concepto de gastos ; en lo demás, con-
firmamos la sentencia apelada. Y una
vez firme la presente, con certificación
de la misma y la oportuna carta-orden
devuélvanse loS autos originales al Juz!
gado de su procedencia. —

Así por esta
nuestra sentencia, que por la incompare-
cencia ante esta Audiencia de la Sociedad
demandante «Transportes Mundiales Ge-
nis» (S. A.), se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Boletín
Oficial) de esta provincia, para que
sirva de notificación a la misma, caso^
de no solicitarse dentro del término de
tercero día la personal, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.— El ilustrísimo señor don
Obdulio Siboni Cuenca, Presidente, votó
en Sala y no pudo firmar.

—
Francisco

R. Valcarce.— Francisco R. 'Valcarce.—.
José Terreros. —

Alberto García Martí-
nez.

—
Jbsé Bernal.

—(Rubricados.)

AYUNTAMIENTOS Condiciones

Primera. Que el deudor podrá liberar
los bienes en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación, pagando el prin-
cipal, recargos, gastos y costas.

TORRELAGUNA
Ignorándose el paradero de los mo-

'

zos del reemplazo de 1956, comprendidos
en el alistamiento de este Municipio, Segunda. Que para tomar parte en la

subasta anunciada es requisito indispen-
sable que los licitadores depositen pre-
viamente, en la Mesa de la presidencia,
el 5 por ioo del total de tasación de los
bienes que se subastan en el lote.

que a continuación se detallan, se les
cita por medio del presente para que
Comparezcan, ante este Ayuntamiento, el
domingo día 29 del corriente mes; el
domingo 12 de febrero próximo, y el do-
mingo 19 del expresado mes, a las ocho
de la mañana, en que tendrán lugar la
rectificación, cierre del alistamiento y
clasificación y declaración de soldados.

Tercera. Que podrán hacerse postu-
ras en la subasta en calidad de ceder el
remate a un, tercero.

Si hecha lá adjudicación al rematanfe
éste no retira los bienes subastados, me-
diante el pago total del precio del re-
mate, bien en el racto o dentro de las
veinticuatro horas siguientes, se decre-
tará la pérdida del depósito constituido.

Mozos Efectos que se subastan
Rufino Blas Martín, hijo de. Eustasio

y de Angela, natural de esta villa de
Torrdaguna; nació el día 7 de diciem-
bre de 1935; y

Único lote.
—

Los derechos de traspaso
y explotación industrial .del estableci-
miento sito en la Calle Persuasión, nú-
mero 6 (Canillas). Valor tasación: Cien-
to cincuenta mil pesetas (150.000).

NOTA.
—

Los bienes que se subastan
se hallan en el mismo local de la -indus-
tria, calle de Embajadores, núm. 232,
pudiéndose dirigir a don Mateo Matute
Pérez, apoderado de dicha Empresa,
quien en calidad de depositario designa-
do por esta Agencia Ejecutiva podrá fa-
cilitar su examen a cuantos lo deseen.

Joaquín Ángel María del Consuelo
Oro López, hijo de Fidel y de María,
natural de esta villa de Torrelaguna ;
nació el día i.° de marzo de 1935.

Condiciones que regarán

Se advierte que, de no verificarse su
presentación por sí o por perdona que
legalmente les represente en dichos ac-
tos, serán declarados prófugos, confor-
me dispone el artículo 115 del Regla-
mento de Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército.

Prifhera. Que el deudor podrá liberar
los bienes en cualquier momento anterior
a la adjudicación, pagando el principal,
recargos, gastos y costas. Madrid, 10 de enero de 1956.

—
El

Agente ejecutivo, J. Salom.Segunda. Que para tomar parte en la
subasta anunciada es requisito indispen-
sable que los licitadores depositen pre-
viamente, en la Mesa de la presidencia,
ei 5 por 100 del total de tasación.

(C.-i1.558)

Torrelaguna, g de enero de 1956.
—-El

Alcalde, Manuel Sanz Huerta.
(G. C—no) (X.—240)

Tercera. Que podrán hacerse postu-
ras en la Subasta en calidad de ceder el
remate a favor de terceros.

HERMANDAD SINDICAL DE LA-
BRADORES Y GANADEROS DE

» TIELMES (MADRID)
Publicación

VILLALBILLA Cuarta. Si hecha la adjudicación del
remate y si no se efectúa el pago total
del precio del mismo, en el acto o dentro
de las veinticuatro horas siguientes, se
decretará la pérdida total del depósito
constituido, ingresándose en las arcas del
Gremio de referencia.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia potr el señor Magistrado don José
Terreros Pérez, Ponente que ha sido en
la misma, estando celebrando sesión pú-
blica la Sala segunda de lo Civilde esta
Audiencia Territorial, en el día de su
fecha, de lo que yo, el Secretario de Sa-
la, certifico.

—
Constancio Herrero (ru-

bricado).

Acordado por este Ayuntamiento la
venta en pública subasta de las fincas
rústicas, propiedad municipal, a excep-
ción de la dehesa de «Los Eros», y que
en el expediente se expresan, se abre

pública para que toda per-
sona natural y jurídica pueda acudir por
escrito ante este Ayuntamiento, expo-
niendo lo que estime conveniente rela-
cionado con dicho asunto, durante quin-
ce días, posteriores a la inserción de
este anuncio en el Bolktin Oficial de
esta provincia.

Pablo García López, Presidente de la
Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos de Tielmes (Madrid),
Hace saber: Que durante los días com-

prendidos del 20 al 30 de enero del año
actual, se pagará el importe de los pas-
tos,, hierbas y rastrojeras de este término
correspondientes al año ganadero 1955.

Madrid, 10 de enero de 1956.
—El

Agente ejecutivo, Juan Salom, Llaneras.
(C—11.557)

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la pre-
sente para remitir al Boletín Oficial
de esta provincia, para que sirva de no-
tificación a la Sociedad «Transportes
Mundiales Genis» (S. A.), que firmo en
Madrid, a 3 de enero de 1956.

—
Cons-

tancio Herrero Sanz.

Asimismo y en las mismas fechas se
pagarán los pastos pendientes de cobro
por los interesados y correspondientes a
años anteriores.CREM10 FISCAL DE LA INDUS-

TRIA SIOEROMETALURCICA
IMPUESTO SOBRE LA RIQUEZA

PROVINCIAL

Se advierte a los interesados -que la
no percepción del importe de los pastos
en las fechas que se indican da a enten-
der que renuncian a los mismos, quedan-
do a beneficio de esta Hermandad Sindi-
cal y para los fines de la misma.

Villalbilla,23 de diciembre de 1955.
—

El Alcalde (Firmado M
C.-g9'^^H (O.—29.123)

VILLARDEL OLMO Anuncio de subasta (G. C.-47) (C—!I.508)
Se halla expuesto al público por tér-

mino de quince días, para oír reclama-
ciones, el Presupuesto ordinario de este
Municipio para 1956, en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Don Juan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo auxiliar del Gremio Fiscal de

Tielmes, a 9 de enero de 1956.
—

Pa-
blo García López.

la Industria Siderometalúrgica (G. C—114) (O.—29.128) Audiencia Territorial de Madrid
Hago saber: Que en el expediente de

apremio instruido contra la Empresa
E. A. S. 9., por débitos al impuesto
sobre la Riqueza Provincial, correspon-
diente a los meses de junio a noviem-
bre 54-55, ambos inclusive, importando
la cantidad de 14.877 pesetas, que con
la garantía asciende a un total de pese-
tas 17.356,50 de principal, más los re-
cargos de apremio y costas causadas, se
ha dictado en el mismo la siguiente

0O0
Don Alejandro Bustamante y Martínez,

Relator Secretario de Sala de la Au-Villar del Olmo, 9 de enero de 1956
El Alcalde (FirmadoJB

13.

Audiencia Territorial de Madrid
(O.—29.127)

diencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Certifico: Que en los autos de.mayor
cuantía seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia número quince, de esta
capital, por don Luis Fernández Pita,
con la Asociación Católica Internacional
de Obras de Protección de la Joven y
otra, sobre posesión del piso primero de-
recha de la casa de la calle Nueva B, es-
quina a la de Pradillo, de esta,, capital,
remitidos a esta Audiencia Territorial en
virtud de apelación interpuesta por el
demandante, se ha dictado por la Sala
tercera de lo Civil la sentencia cuyos en-
cabezamiento y parte dispositiva son co-
mo sigue:

GREMIO FISCAL DE BARES Y Sl- Certifico: Que en el rollo dimanante
de los autos de que se hará mérito se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como si-
gue:

MILARES DE MADRID

Agencia Ejecutiva

Don Juan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo auxiliar del Gremio Fiscal de
Bares y Similares de esta capital.

Providencia
Ultimadas las diligencias de depósito y

tasación de ios bienes embargados en
este expediente a E. A. S. O., sito en la
calle de Embajadores, núrf^ 232, de esta
capital, sin que la citada Empresa haya
satisfecho sus descubiertos para con el
Gremio Fiscal de la Industria Siderome-
-talúrgica, procédase a la venta en públi-
ca subasta,, distribuidos en un solo lote,
conforme determina el artículo 92 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, señalan-
do para la misma el día 28 del corriente,
a las once horas de la mañana, en el
local que ocupa esta Agencia Ejecutiva,
calle de las Infantas, núm. 11, tercero,
siendo* posturas admisibles para la mis-
ma las que cubran las dos terceras partes
del tipo de tasación, y en segunda e in-
mediata licitación, las que cubran el im-
porte del débito, recargos y costas.

—
No-

tifíquese esta piovidencia al deudor y al
depositario y anuncíese al público por me-

Sentencia número 215
Hago saber: Que en el expediente de

apremio instruido contra doña Maura
García, propietaria del bar. denominado
«Galicia», sito en la calle Persuasión, 6
(Canillas), por débitos al impuesto deLujo, correspondiente a los meses de di-
ciembre de 1954 y enero a diciembre de
*955> importante de principal- la canti-
dad de 12.056,98 pesetas, más los recar-
gos de apremio, gastos y costas causa-
das, se ha dictado en el mismo la si-
guiente

Sala segunda de lo Civil.
—

Señores:
Ilustrísimo señor don Obdulio Siboni
Cuenca.

—
Don Francisco Rodríguez Val-

caree.
—

Don José Terreros Pérez.
—

Don
Alberto García Martínez.

—
Don José

Bernal Algora.—En la villa de Madrid,
a 5 de diciembre de 1955.— Vistos en
grado de apelación por la Sala segunda
de lo Civilde esta Audiencia Territorial
los autos de juicio ordinario declarativo
de mayor cuantía, procedentes del Juz-
gado de primera instancia núm. 20, de
los de esta capital, seguidos entre par-
tes: de la'una, como demandante y ape-
lante, la Sociedad «Transportes Mun-
diales» (S. A.), domiciliada en Madrid,
que no ha comparecido ante esta Supe-
rioridad, por lo que en cuanto a la mis-
ma se han entendido las actuaciones
con los estrados del Tribunal; y de la
otra, como demandada, hoy apelante, la

Sentencia

En la villa de Madrid, a treinta de

noviembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.—En los autos de mayor cuan-
tía que penden ante esta Sala, remitidos
en virtud de apelación por el señor ]uer
de primera instancia número quince, de
los de esta capital, y seguidos entre par-
tes: de una, como demandante y ape-
lante, don Luis Fernández Pita, mayor
de edad, soltero, empleado y fe estj
vecindad, que está representado por ?l

Procurador don Carlos de Zulueta Ce-
brián y defendido por el Letrado o°n

Luis Jiménez Ortiz; y de otra, como ae-

Providencia
Ultimadas las diligencias de tasación-

de los bienes embargados en este expe-
diente individual de apremio contra doña
Maura García, propietaria del bar de-
nominado «Galicia», sito en la calle Per-
suasión, núm. 6 (Canillas), sin que haya

jSj-Ltisfecha sus descubiertos para con el
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mandada y apelada, lá Asociación Cató-
lica Internacional de Obras de Protec-
ción de la Joven, que está representada
por el Procurador don Antonio Martínez
Alvarez y defendida por el Letrado don
Nicolás Goñalóns Escrivá; -y de otra,
también como demandada y apelada, la
persona que resulte ser poseedora de la
papeleta número veintiocho milnovecien-
tos ochenta y tres de la rifa combinada
con el sorteo de la Lotería Nacional de
veinticinco de noviembre de mil nove-
dentos cincuenta y tres, en la que se
señaló como premio un piso en esta ca-
pital, que no ha comparecido ante esta
Superioridad, por lo que respecto de la
misma se entienden las diligencias con los
estrados del Tribunal, sobre posesión del
piso primero derecha de la casa de la
calle Nueva B, esquina a la de Pradi-
11o, de esta capital,

día siete de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, previniendo quehan comparecido al primer llamamiento,
reclamando la herencia, sus sobrinos de
Qoble vinculo don Félix, doña Anita, don
trancisco José, don Luís Augusto, donJosé Amador, doña Valentina María delos Dolores y don Rafael Enrique Ló-
pez Acevedo Fernández; y se llama alos que se crean con igual o mejor de-
recho para que lo utilicen, si les con-
viniere, ante este Juzgado dentro deltérmino de veinte días; bajo apercibi-
miento, en otro caso, de pararles el per-
juicio a que haya lugar.

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a trece de enero demil novecientos cincuenta y seis.

—
ElSecretario, Ldo. José Torres —El Juezde primera instancia (Firmado).

CITACIONES fe I955> de una manada que se encon-
traba en la cañada que va, desde Ma-
jadahonda a Pozuelo de Alarcón y Cam-
pamento, lindante con la carretera de
Majadahonda a Pozuelo, término muni-
cipal del primero, al parecer pertene-
ciente a algún rebaño trashumante que
se encontraba de paso por aquellas in-
mediaciones, realizado por Andrés Sán-
diez Sánchez, de veintiocho años, solte-
ro, jornalero, con domicilio en Campa-
mento, «carretera de Boadilla, arroyo
Marque-Huerta, por medio de la presen-
te se cita y emplaza a la persona o 'per-
sonas que puedan ser los dueños del re-
ferido ganado (extremo que hasta la fe-
cha se desconoce' por el Juzgado), pa-
ra que comparezcan ante el-mismo den-
tro del término de diez días, a partir de
la publicación de la presente en el Bo-
letín Oficial de la provincia, al objeto
de prestar declaración en dicha cansa y;
practicar las demás diligencias que co-
rrespondan, con los apercibimientos le-
gales de no realizarlo.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cm y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley dé Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado eri provi-

dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en la eje-
cutoria de causa seguida en este Juz-gado con el núm. 212, de 1942, per im-
prudencia, se hace saber al perjudicado
don Francisco Vila Fresneda, que vivió
últimamente en Villaverde Alto, que la
Audiencia de esta capital, por sentencia
de 23 de noviembre de 1954, condenó al
procesado Manuel González Pérez a
abonarle la suma de 1.000 pesetas como
indemnización.

Fallamos (C.— 111565)
Que revocando la sentencia apelada

dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de los de esta ca-
pital, en dos de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, debemos condenar
y condenamos a la Asociación Católica
Internacional de Obras de la Protección
de la Joven a poner al actor en posesión
del piso primero derecha de la casa si-
tuada en la calle Nueva B, esquina a la
de Pradillo, de esta capital, y a otorgar
a su favor los títulos de propiedad co-
rrespondientes a dicho inmueble, -bacien.
do la misma condena a ia persona desco-
nocida, si existiese, poseedora de la pa-
peleta, para dicha rifa señalada con el
número veintiocho mil novecientos ochen-
ta y tres y a que reconozca al actor don
Luis Fernández Pita como titular del pre-
mio; sin hacer expresa imposición dé cos-
tas en ninguna de las dos instancias.

—
Luego que la presente quede firme, con
certificación de la misma y la oportuna
carta-^rden, devuélvanse los autos origi-
nales al Juzgado de su procedencia, para
su cumplimiento y ulterior tramitación.

—*
Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—•
Luis Casuso.

—
-Francisco Soriano. —

Car-
los Calamita.— Luis Villanueva.

—Enrique
Cid.

JUZGADO NUMERO. 20

(G. C—6.408) (B.^-11.807)
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por ei señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juezde primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de la Sociedad Es-
pañola de Comercio y Crédito, represen-
tada por el Procurador señor Oliva.
contra don Regino Graciano Zamora-
no, sobre pago de cinco mil cuatrocien-
tas ocho- pesetas "de principal,, gastos,
intereses y costas, se sacan a la venta
por primera vez en pública subasta los
bienes embargados, que son los siguien-
tes:

edicto

ALCALÁ DE HENARES
(B.—11.836) En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. 291, de 1955 (suma-
rio 291, de 1941), contra Eulogio Are-
nas González y otros, y por el ignorado
paradero de la perjudicada Juana Rojo
Machuca, que tenía su domicilio en Ro-
bles, 9, del Puente de Vallecas, por me-
dio del presente se la hace saber que
por sentencia de 24 de septiembre de
1955 se ha acordado hacer entrega a la
misma de los efectos recuperados que
obran en su poder, y por su ignorado
paradero.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el sumario 328, de 1955,
por homicidio por imprudencia, se cita
al testigo don José Díaz Fernández, que
vivió en la ealle de Antonio Palomino,
número 4, a fin de que dentro \u25a0 del tér-
mino" de cinco días -Comparezca ante di-
cho Jluzgado a prestar declaración, bajo
apercibimiento que de no verificarlo se-
rá incurso en la multa de 25 pesetas.

Una máquina de sierra cinta, marca
«Guillet», con motor de 5 HP.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día ocho de febrero próximo, bajo las
condiciones siguientes :

(B.-11.837)

JUZGADO NUMERO 20

(G. O—6.461) (B.^8)

En virtud de providencia dictada en
el sumario que se tramita en este Juz-gado de instrucción núm. 20, por abu-
sos deshonestos, a .Luisa Senesén Gor-
do, de catorce años de edad, he acor-dado citar por medio de la presente a
dicha perjudicada, para que en el tér-
mino de diez dias, contados a partir de
la publicación de la presente, comparez-
ca ante este Juzgado a prestar la opor-
tuna declaración.

En virtud dd sumario que se instruye
bajo el núm. 245, de 1954, por lesione»
al menor Rafael Romero Requena, cau-
sadas el día 20 de mayo de 1954, y por
su ignorado paradero, se le cita y llama
por medio del presente, con el fin de que
dentro del término de cinco días sus fa-
miliares faciliten el nombñre del mismo
y sus domicilios, con el fin de dar la
sanidad al lesionado, recibirles dedara-
ción y ofrecerles. el procedimiento.

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de doce milpesetas, en
que ha sido valorada pericialmente ex-
presada máquina, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Publicación (G. C-6.457) (B.-4)
Leída y publicada ha* sido la anterior

sentencia por el señor Magistrado don
Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, Ponente que
ha sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sala tercera de lo
Civil de esta Audiencia- Territorial en el
mismo día de su fecha, de que certifico.
Alejandro Bustamante.

(B.—n.850)

BARCELONA En virtud del sumario que se instru-
ye por querella a virtud de denuncia de'
don Eulalio Benito Yuste, que tenía su
domicilio en Madrid, calle de Echega-
ray, núm. 7, ,por medio del presente y
por desconocerse su paradero se le cita
y llama para que dentro del término de
ocho días comparezca ante este Juzgado
o participe por escrito su paradero.

En cumplimiento de la ejecutoria del
sumario núm. 541, de 1949 (rollo nú-
mero 9.313), sobre desórdenes públicos,
se cita a la penada Concepción López
López, de treinta y seis años, hija de
Pedro y Filomena, casada, natural de
Corgo (Lugo), vecina de Barcelona, del
comercio, con instrucción, sin antece-dentes penales, a fin de que comparezca
ante el Juzgado de instrucción núm. 9,sito en el Palacio de Justicia (Salón déVíctor Pradera), de esta ciudad, para
cumplir parte de la pena impuesta.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de indicado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.; yCorresponde a la letra con su original,

a que m» refiero y de que certifico.
Y para que conste y publicar en el Bo-

letín Oficial de lá provincia, para que
sirva de notificación a la persona que re-
sulte ser poseedora de la papeleta nú-
mero veintiocho mil novecientos ochenta
y tres de la rifa combinada con el sorteo
de la Lotería Nacional de veinticinco de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y tres, expido la presente, que firmo en
Madrid, a cuatro de enero de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
A. Busta-

Tercera
(G. C.-6.43S) (B.—11.868)La expresada máquina se encuentra

depositada en poder de don Regino Gra-
ciano Zamorano, paseo Imperial, cua-
renta y nueve.

Por el presente y a virtud del sumario
que se instruye bajo el núm. 548, de
1954, por apropiación indebida de un
cerdo extraviado y encontrado en las
proximidades de «Edificaciones Veláz-
quez» (S. A.), en julio último, en Ca-
nillas, se cita y llama al dueño del indi-
cado animal, con el fin de que dentro
del término de ocho días comparezca
ante este Juzgado o manifieste por es-
crito su paradero; todo ello con los
apercibimientos legales y con el fin de
ofrecerle el procedimiento del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Dado en Madrid, a once de enero de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
Jacin-

to García-Monge. —El Secretario: José
Cabello. (Rubricados.)

Y para sií publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a once de enero de mil-
novecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario, P. S., (Firmado).— Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado!.

(A.-4.ngf)

(B.—11.804-E. 5)

LOGROSAN
Don J.uan Peña Gil, Juez comarcal, en

funciones de Juez de instrucción del
partido.de Logrosánmante

(G. O—108)
Por el presente, que se publicará en

los «Boletines Oficiales» de las provin-
cias de Cáceres, Madrid y Badajoz, se
cita, llama y emplaza a los inculpados y
perjudicados Antonio Santos Rubio, de
cuarenta y dos años, casado, industrial,
natural.de Maqueda y con domicilio en
Madroñera (Cáceres), y Domingo Ortiz
Ayllón, de setenta y tres años, casado,
industrial, vecino de Madrid (Puente de
Vallecas), barrio de Doña Carlota, nú-
mero i, y cuyos paraderos actuales se
desconocen, por ser quincalleros ambu-
lantes, habiendo estado últimamente en
Villanueva de la Serena (Badajoz), calle
San í^ncisco, núm. 25, a fin de que
dentrcWiel término de los diez días si-
guientes al de la publicación del pre-
sente comparezcan en este Juzgado de
instrucción, al objeto de darles la sani-
dad de las lesiones que padecen y de-
más diligencias que procedan.

(C—n.559)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
(G. C—6.43a) (B.—11.867)

COLMENAR VIEJO
EDICTO En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. 157, de 1954 (suma-
rio 490, de 1950), contra Feliciano Za-
morano Sobrino, y por el ignorado pa-
radero del perjudicado don Michele Beg<-
glino Composso, que tenía su domicilio
en Madrid, calle de Ferraz, 5, por me-
dio del presente se le cita v llama para
que dentro del término de diez dias com-
parezca ante este Juzgado o manifieste
por escrito su paradero, con el fin de
hacerle entrega de la indemnización
acordada por sentencia de 23 de enero
de 1954.

JUZGADO NUMERO 8 En virtud de providencia dictada con
esta fecha, en ia prevención de oficio del
abintestato de don Antonio Fernández
del Pino Alonso, se cita a los descono-
cidos herederos, acreedores y legatarios
del causante para que puedan presen-
ciar, si lo estiman conveniente, el inven-
tario fiel y exacto de todos los bienes
de la herencia, que dará principio en el
domicilio del finado, en Alcobendas, calle
de la Paz, número nueve, el día diez de
marzo próximo, a las dieciséis.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Colmenar Viejo, a diez de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y seis.
Fl Secretario (Firmado).

—
El Juez de

orimera instancia (Firmado).
* (C.-i1.564)

EDICTO
E>on José Luis: Ponce de León y Bello-

so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta .capital.
Por el presente, v a virtud de lo acor-

dado en la pieza separada sobre decla-
ración de herederos del juicio de abintes-
tato de don José Augusto López Ace-
vedo Iglesias, natural que fué de Tineo,
doñee nació el día diecisiete de diciem-

_e de mil ochocientos ochenta y seis,
h"J0 de don José y doña María del Car-
"'« viudo de doña Olimpia Ménéndez

endas, se anuncia por segunda vez el
tallecimiento, sin testar, de dicho señor,
°«urrido en esta capital, donde tenía su
aomicrho (Alcalá, ciento veintidós), el

(G. C.-6.377) (B.—11.742) (G. C.—6.433) (B.-,i1.866)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Conforme a lo acordado en el suma-

rio que se sigue en este referido Juz-
gado con el núm. 271, de 1955, sobre
hurto de 14 ovejas, el día 24 de julio

• En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 257, de 1952 (suma-
rio 125, de 1935), contra Dionisio Sán-
chez Fernández, y por el ignorado, pa.
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eidero del perjudicado don Emilio Ca- I oportuno juicio de faltas
iuelas, que tenía su domicilio en Fuen- lesiones y daños, con el núm. 145, dej

medio del presente 1955, acompañado de los medios del

de cinco días comparezca ante este Juz- (G. C.
—

28} f-B.
—g-a^W

xlé^^^^^^^Hde laJa ha condenado^
(G. C\—^ul^^B

Juicio verbal de faltas núm. 723, a^
1955, por hurto.

—
Dativo Aller Navar re-

te, domiciliado últimamente en Antonio
López, núm. 201, comparecerá el día 26
de enero, a las once y media horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado
sito en la calle del Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso primero, a finde
celebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

Dios, núm. 1, piso tercero, el día 9 de
febrero próximo, y hora de las trece de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
como denunciante, y por lesiones.

(B.—105)

Juan Guzmán Duran, mayor de edad,
hijo de Juan y de Benavida, natural de
Madrid, y en paradero desconocido, se
le cita para que el día 1 .de febrero pró-
ximo, a las diez de su mañana, compa-
rezca .ante estfe Juzgado municipal nú-
mero 3, sito en la calle de Velázquez,
número 52,. quinto piso, a la celebración
del juicio de faltas núm. 588, de 1955,
seguido contra el mismo por hurto, al
que habrá de concurrir con los medios
de prueba de que intente valerse.

Juicio de faltas 642.
—

García García
(Narciso), hijo de Luis y. de Amparo,
cuvo último domicilio se ignora, compa-
recerá ante el Juzgado municipal nu-
mero 7, situado en la calle del Amor
de Dios, núm.. 1, piso tercero, el día 23
de febrero próximo, y hora de las trece

de -su mañana, a celebrar juicio dé fal-
tas como denunciante, y por lesiones.

(B.—11.865)
(B.—15-1)

JUZGADOS MUNICIPALES Juicio verbal de- faltas núm. 760, de
1955, por hurto.

—
Ángel Capelo Prieto

domiciliado últimamente en Mesón de
Paredes, núm. 60, principal, núm. 7comparecerá el día 26 de enero, a las
once y media horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 17
edicto (B.—104)

'Don Francisco Iñiguez Celestino, Jue:
municipal propietario del número die-

* cisiete, de esta capital. (G. C.-29) (B.-54) Juicio de faltas 774.—Vidal Pérez
(Félix), hijo .de Félix y .de Joaquina,
con domicilio últimamente en la calle de
Francisco Silvela, 106, primero izquier-
da, comparecerá ante el Juzgado muni-
cipal número 7, situado en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
día 23 de febrero próximo, y hora_ de
las doce de su mañana, a celebrar juicio
de faltas como denunciado, y por hurto.

(B.—146)

Por ei presente se hace saber: Que en
los autos de juicio verbal civil que so-
bre reclamacióa de cantidad se siguen

.en este Juzgado a instancia del Procu-
rador don Vicente Olivares Navarro, en

•nombre de Arranz Hermanos, S. -R. O,
contra don Alvaro Biancani Alinari, se
sacan a la venta en pública' subasta, por

-primera vez, y por el precio de su ava-
lúo, los siguientes bienes:

Teresa Cruz Riquelme, de veintisiete
años, casada, hija de Ángel y de María
Luisa, natural de Colmenar de Oreja
(Madrid), y en paradero desconocido,
se la cita para que en el término de
nueve días comparezca ante este Juz-
gado municipal núm. 3, sito en la calle
de Velázquez, 52, quinto, a liquidar las
responsabilidades a que fué condenada
en juicio de faltas seguido en este Juz-
gado por lesiones, con el núm. 473, de
1954-

(B.-i52)

Juicio verbal de faltas núm. 760, de
1955, por hurto.

—
Rafael Herrera Gar-

cía, domiciliado últimamente en Doña
Berenguela, núm. 29^ portería, compa-
recerá el día 26 de enero, a las once y
media horas,, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm>. 3, piso
primero, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

Dos mesas chibaletes para cajistas
tipógrafos, con doce cajones, llenas de
diferentes tipos y espaciadores, tres mil
quinientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 139, de
1955, por coacción.

—
María Flores Ra-

mos, domiciliada últimamente en Jove-
llanos, núm. 6, comparecerá el día 26 de
enero, a las once y media horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, piso primero, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(G. C.-33) (B.-58)

Para la subasta se ha señalado el día
veintisiete de los corrientes, a las once
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en Madrid, calle del
Amor de Dios, número uno, publicán-

'dose edictos en el Boletín Oficlax de
esta provincia, y otro se fijará en el sitio
público de costumbre de este Juzgado;
advirtiéndose a los licitadores que no se
admitirán posturas que no cubran las

;dos terceras partes de su avalúo, y que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento, por lo menos,

:del precio de tasación, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos; advirtiéndose

;que los bienes se encuentran en depósito
en el domicilio del demandado, que lo es
en esta capital, calle de Andrés Bello,
número cinco.

Miguel Serra Cañáis, mayor de edad,
soltero, contable, hijo de Jlosé y de
Rosa, natural de Vich (Barcelona), y
en paradero desconocido, se le.cita para
que el día 1 \u25a0 de febrero, a las diez de
su mañana, comparezca ante este Juz-
gado, sito en Velázquez, 52, quinto, a
la celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido por lesiones, con el
número 226, de 1955, al que habrá de
concurrir con los medios de prueba de

(B.-I53)

Juicio verbal de faltas núm. 812, de
1955, por juegos prohibidos. —

Julián
García Castaño, domiciliado últimamente
en Navas, núm. 8, bajo (Chamartín de
la Rosa) , comparecerá el día 9 de fe-
brero, a las once y media horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, piso primero,- a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(B.—109)

Juicio verbal de faltas núm. 739, de
1055, por coacción.

—
Rafael . Salazar

Sánchez, domiciliado últimamente en
Jovellanos, núm. 6, comparecerá el día
26 de enero, a las once y media horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, piso primero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

que intente valerse
(G. C.-32) (B.-S7)

Lorenzo Cedillo Alegre, cuyas demás
circunstancias personales se ignoran, se
le cita para que el día ide febrerq, a
las once de su mañana, comparezca ante

\u25a0\u25a0la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Velázquez, 52, quinto, a la celebra-
ción del juicio de faltas seguido .por le-
siones, con el núm. 506, de 1955, y al
que habrá de concurrir con los medios
de prueba de que intente valerse.

(B.—154)

Juicio verbal de faltas núm. 812, de

x955» P°r juegos prohibidos. —
Ramón

Feito Carvajal, domiciliado últimamente
en Argumosa, núm. 14, quinto, compa-
recerá el día 9 de febrero, a las once y
media horas, en la Sala dé audiencia de
dicho Juzgado,, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, piso
primero, a fin de celebrar el juicio de
faifas antes mencionado.

(B—no)

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a
cuatro de enero de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—El Secretario (Firma-
do).

—
Visto bueno: El Juez municipal

(Firmado).

Juicio verbal de faltas núm. 650, de

T955*> Por lesiones.
—

Isidro Sánchez Ro-
dríguez, domiciliado últimamente en Al-
tamirano, núm. 28, Comparecerá el día
26 de enero, a las once y media horas,
en Ta Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, piso primero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

(G. C—31) (B.^-56)

Ceferino Ménéndez Fernández, mayor
de edad, industrial, y en paradero des-
conocido, comparecerá en término de
nueve días en el Juzgado municipal nú-
mero 3, de esta capital, sito en la calle
de Velázquez, 52, quinto, a fin de cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguido contra el
mismo, con el núm. 304, de 1952, y sa-
tisfacer las responsabilidades impuestas.

(B.-I55(A.—4.118)

Juicio verbal de faltas núm. 650, de
1955, por lesiones.

—
=Ana Fernández Sa-

nos, domiciliada últimamente en Ibiza,

núm. 70, comparecerá el día 26 de ene-
ro, a las once y media horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en

CITACIONES
(B.-iii)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-

7 ees o Tribunales respectivos a las psr-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimina!.
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

Juicio verbal de faltas núm. 650, de
1955, por lesiones. —Juan Escandel Rie-
ra, domiciliado últimamente en Atocha,
número 117, comparecerá el día 26 de
enero, a las once y media horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, piso primero, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(G. C.-30) (B.-55)

JUZGADO NUMERO 7

la calle de -Hermanos Alvarez Quintero,
núm. 3, piso primero, a fin de celebrar
el ju'icio de faltas antes mencionado.

Martín Prieto (Amalia), hija de Per-
fecto y de Amalia, con domicilio últi-
mamente en la calle de Bravo Murillo,
número 75, piso quinto derecha, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, situado en la calle del .Amor de
Dios, núm. i,piso tercero, el dia 23 de
febrero, y hora de las doce y media de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
como denunciante, y por lesiones.

(B.—ií-3

Juicio verbal de faltas núm. 836, oe
1955, por malos tratos.

—Felisa Zume-
laga Ajuria, domiciliada últimamente en
San Lorenzo, 9 (portería), comparecerá
el día 2 da- febrero, a las once y media
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito' en la calle -de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, piso primera
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

JUZGADO NUMERO 3 (B.—112)
.Antonio Pereira, de veinticuatro años,

-soltero, conductor, hijo de Augusto y,de
Rita, con domicilio habitual en Portu-
gal, calle Parada dos Praceres, núm. 10,
y accidentalmente en Madrid, ignorán-
dose su paradt-ro, y Loagures Garudo
Romanó, subdito portugués, con para-
dero desconocido en esta capital, se les
cita para que el día 25 de enero, a las
once horas, comparezcan ante la Sala
.audiencia de este Juzgadp municipal nú-
mero 3, sito en Velázquez, 52, quinto,
a la celebración del juicio de faltas se-
guido por lesiones contra los mismos,

Juicio verbal de faltas núm. 690, de
1955, por estafa.

—
José Abel Domínguez,

domiciliado últimamente en Llanes (As-
turias), comparecerá el día 26 de enero,
a las once y media horas, en la Sala
de audiencia de dicho" Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero;
número 3, piso primero, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(B.-107)

Juicio de faltas 249.
—

Serrano del
Olmo (Venancio), hijo de Simeón y de
Andrea, con domicilio últimamente en
la calle de Ceferino Avila, núm. 11, piso
bajo, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7,¡Situado en la calle del
Amor de Dios, -núm. 1, piso tejcero, el
día 23 de febrero próximo, y Tiora de
las trece de su mañana, a celebrar juicio
de faltas como denunciado, y por lesio-
nes.. *

(B.—114

Juicio verbal de faltas núm. -836.
'

1955, por malos tratos.
—Leocadio Jin"

nez Caravaca, domiciliado últimaraea
en San Lorenzo, núrn. 9 (portería), coi

parecerá el día 2 de febrero, a las et*

y media horas, en- la Sala de audienc
de dicho Juzgado, sito en la calle <

Hermanos Alvarez Quintero, núm.
piso primero, a fin de celebrar el juic

de faltas antes mencionado.

(B.-149)

con el núm. G77, de 1955, debiendo ve-
rificarle con los medios de prueba de
que intenten valerse.

Juicio verbal de faltas núm. 723, de
x955> Por htírto. —

Daniel Zambrano
Campoy, domiciliado últimamente en Al-
dea del Fresno, núm. 11, comparecerá
el día 26 de enero, a las once y media
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sitó en la calle de Hermanos
-Alvarez Quintero, núm. 3, piso primero,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(G. C.-27) {B.-52) (B.—106)

Manuel Fuentes Calderón, cuyas de- I
más circunstancias personales se igno-ran, sé le cita para que el día 25 de |

'enero, a las once horas, comparezcaan'te •

este Juzgado municipal núm. 3, sito en
52, quinto piso, a celebrar el

Juicio de faltas 793.
—

Sánchez López
(Jesús) , hijo de Alfonáo y de Rafaela,
con domicilio últimamente en la calle de
Antonio López, núm. 201, chabola, com-
parecerá ante el Juzgado muncipal hú-
mero 7, situado en la calle del Amor de

(B,—115)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4"

(B--I50) TILSFONO 25 3a Oí


